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Informe anual de gobierno corporativo  de las sociedades anónimas cotizadas

C Estructura de la administración  
de la sociedad 
C.1 Consejo de administración

C.1.1 Número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos 
sociales:

Número máximo de consejeros 16

Número mínimo de consejeros 3

C.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del consejo:

Nombre o denominación social del consejero Repte. Categoría del consejero Cargo en el Consejo F. primer nombramiento F. ultimo nombramiento Procedimiento de elección

D. José Domínguez Abascal Ejecutivo Presidente 23/09/2015 10/10/2015
Nombrado por cooptación y posteriormente 
rati%cado y nombrado en Junta de Accionistas

D. Antonio Fornieles Melero Independiente
Vicepresidente 
Consejero Coordinador 19/01/2015 29/03/2015

Nombrado por cooptación y posteriormente 
rati%cado y nombrado en Junta de Accionistas

D. Joaquín Fernández de Piérola Marín Ejecutivo
Consejero  
y Director General 27/11/2015 27/11/2015 Nombrado por cooptación

D. José Joaquín Abaurre Llórente Dominical Consejero 25/06/1988 7/04/2013 Votación en Junta de Accionistas

D. José Luis Aya Abaurre 
(fallecido el 12 de febrero de 2016) Dominical Consejero 25/06/1983 7/04/2013 Votación en Junta de Accionistas

D. Javier Benjumea Llorente Ejecutivo Consejero 25/06/1983 7/04/2013 Votación en Junta de Accionistas

Prof. D. José Borrell Fontelles Independiente Consejero 27/07/2009 7/04/2013 Votación en Junta de Accionistas

Prof. Dña. Mercedes Gracia Diez Independiente Consejero 12/12/2005 6/04/2014 Votación en Junta de Accionistas

D. Ricardo Martínez Rico Independiente Consejero 24/10/2011 01/04/2012 Votación en Junta de Accionistas

D. Ricardo Hausmann Independiente Consejero 06/04/2014 06/04/2014 Votación en Junta de Accionistas

D Claudi Santiago Ponsa Dominical Consejero 23/02/2012 01/04/2012 Votación en Junta de Accionistas

D. Ignacio Solís Guardiola Dominical Consejero 15/04/2007 29/03/2015 Votación en Junta de Accionistas

Dña. Alicia Velarde Valiente Independiente Consejero 06/04/2008 01/04/2012 Votación en Junta de Accionistas

Número total de consejeros 13
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Indique los ceses que se hayan producido en el consejo de administración durante  
el periodo sujeto a información:

Nombre o denominación social 
del consejero

 Categoría del consejero 
en el momento de cese

Fecha 
de baja

Aplidig, S.L. (D. José B. Terceiro) Ejecutivo 19/01/2015

D. Manuel Sánchez Ortega Ejecutivo 27/07/2015

D. Felipe Benjumea Llorente Presidente ejecutivo 23/09/2015

Dña. María Teresa Benjumea Llorente Dominical 10/10/2015

D. Fernando Solís Martínez-Campos Dominical 10/10/2015

D. Carlos Sundheim Losada Dominical 10/10/2015

D. Santiago Seage Medela Ejecutivo 27/11/2015

Ver Apartado H “ Otras Informaciones de interés”

C.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo  
y su distinta categoría:

Consejeros ejecutivos

Nombre o denominación del consejero Cargo en el organigrama de la sociedad

D. José Domínguez Abascal Presidente

D. Joaquín Fernández de Piérola Marín Consejero y Director General

D. Javier Benjumea Llorente Consejero

Número total de consejeros ejecutivos 3

% sobre el total del consejo 23,08 %

Consejeros externos dominicales

Nombre o denominación del consejero
Nombre o denominación del accionista signi%cativo a 
quien representa o que ha propuesto su nombramiento

D. Ignacio Solís Guardiola Inversión Corporativa, I.C., S.A.

D. José Joaquín Abaurre Llorente Inversión Corporativa, I.C., S.A.

D. José Luis Aya Abaurre 
(fallecido el 12 de febrero de 2016) Inversión Corporativa, I.C., S.A.

D Claudi Santiago Ponsa First Reserve Corporation

Número total de consejeros dominicales 4

% total del consejo 30,77 %
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Consejeros externos independientes

Nombre o denominación 
del consejero Per"l

D. Antonio 
Fornieles Melero

Antonio Fornieles Melero ha desarrollado la práctica totalidad de su carrera profesional en el ámbito de la auditoria. Ingresó en el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España en 1987 y fue nombrado socio en 

KPMG en 1994. Posteriormente, fue nombrado miembro del Consejo de socios de la "rma, responsable de la función de auditoría de KPMG España y COO de la función de auditoría a nivel global. Hasta su incorporación 

en Abengoa, Antonio Fornieles Melero ha sido responsable del programa de mercados middle market de todas las o"cinas de KPMG España. En enero de 2015, fue nombrado vicepresidente segundo y consejero 

coordinador de Abengoa, cargo que desempeña en la actualidad. Es licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad Complutense de Madrid y completó Diplomatura de Alta Dirección en Gestión 

Empresarial del Instituto Internacional San Telmo. Ha sido profesor de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Cádiz, es ponente y conferenciante habitual en diferentes universidades y 

corporaciones profesionales sobre materias vinculadas a la información "nanciera, la gestión empresarial y el gobierno y ética de las empresas.

Prof. D. José 

Borrell Fontelles

Catedrático de Fundamentos del Análisis Económico de la Universidad Complutense de Madrid. Ingeniero Aeronáutico por la Politécnica de Madrid, Doctor en Ciencias Económicas, Master en Investigación Operativa por 

la Universidad de Stanford, Master por el Instituto Francés del Petróleo de Paris. Ha trabajado como ingeniero en la Compañía Española de Petróleos (1972-1981). Entre 1982 y 1996 fue sucesivamente Secretario General 

del Presupuesto, Secretario de Estado de Hacienda y Ministro de Obras Públicas, Telecomunicaciones, Transportes y Medio Ambiente. En la primera mitad de la legislatura 2004-2009 fue presidente del Parlamento Europeo 

y en la segunda Presidente de la Comisión de Ayuda al Desarrollo. 

Dña. Alicia 

Velarde Valiente

Cursó estudios en el colegio ICE Pablo VI con la cali"cación de Matrícula de Honor. Cursa la carrera de Derecho (1983-1987) en el Centro de Estudios Universitarios San Pablo (Universidad Complutense) obteniendo de 

las 25 asignaturas, 21 Matrículas de Honor, 3 Sobresalientes y 1 Notable. En octubre de 1987 comienza la preparación de las Oposiciones al Cuerpo de Notarios de España bajo la dirección de D. Juan Bolás Alfonso, 

presentándose a la Convocatoria de 1990 y obteniendo la plaza de Notario en esa primera convocatoria (abril 1991). Desde esa fecha sirve diversas notarías y desde 2001 a la fecha actual en Tarancón (Madrid). 

Paralelamente, desde que aprobó las oposiciones, D. Juan Bolás (nombrado Decano del Colegio) delegó en ella la preparación del Grupo nº. I de opositores a Notarías, de la Academia Madrileña de Preparación a Notarías, 

labor que ha venido desempeñando hasta 2006. En el curso académico 1994-1995 comenzó a impartir clases de Derecho Civil en la Universidad Francisco de Vitoria, continuando con esta actividad hasta 1999 (año del 

nacimiento de su tercer hijo). Sigue vinculada a esta Universidad, impartiendo desde 1999 hasta la actualidad, Lecciones Magistrales en el Máster de Derecho Canónico, bajo la dirección de D. José Mª Iglesias Altuna

Prof. Dña. Mercedes 

Gracia Diez

Catedrática de Econometría en CUNEF (Centro Universitario de Estudios Financieros). Licenciada en Ciencias Económicas por la Universidad Autónoma de Madrid (1978) y Doctora en Economía por la New York University 

(1986). Ha desarrollado su carrera académica en la Universidad Complutense de Madrid (en excedencia desde 2011) y cuenta con publicaciones cientí"cas en revistas internacionales. Ha sido Directora del Departamento 

de Gestión de Balance en CajaMadrid (1996-1999) y Coordinadora responsable del área de Economía y Derecho de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología (1993-1996).

D. Ricardo 

Martínez Rico

Ricardo Martínez Rico es socio fundador de Equipo Económico (2006) y su Presidente Ejecutivo desde 2008. Bajo su liderazgo, la compañía ofrece a sus clientes servicios de consultoría estratégica gracias a un 

asesoramiento profesional y a medida basado en un profundo conocimiento de la realidad económica, "nanciera, "scal y jurídico-regulatoria. Previamente, en el período 2005-2006, dirigió la O"cina Económica y 

Comercial de España en Washington, participando muy directamente en las negociaciones comerciales, el análisis de la economía americana y el apoyo a la empresa española en su entrada en el mercado americano, 

especialmente a través de inversiones. Siendo además responsable de las relaciones con las instituciones "nancieras multinacionales: Fondo Monetario Internacional, Banco Mundial y Banco Interamericano de Desarrollo. 

Tras haber desempeñado con éxito las funciones públicas asociadas a diversas posiciones relevantes en los Ministerios de Economía y Hacienda, a comienzos de 2003 fue nombrado Secretario de Estado de Presupuestos 

y Gastos. Como tal, gestionó y supervisó una de las carteras más amplias del Gobierno español, con un presupuesto superior a los 250.000 millones de euros y con un equipo de más de 3.000 personas. Promovió cuatro 

leyes fundamentales para la consolidación del equilibrio presupuestario en España. Al mismo tiempo, impulsó las políticas de liberalización, privatizaciones, "nanciación privada de infraestructuras y reformas estructurales 

de la economía española, con efectos muy positivos sobre el crecimiento económico español. Fue también representante de España en el Consejo Europeo de Presupuestos y en el Consejo Europeo de Política Regional. 

Participa activamente en debates sobre economía internacional y política económica en medios de comunicación, revistas y seminarios especializados, y escuelas de negocios españolas y norteamericanas. Es uno de los 

principales impulsores del RCC at Harvard Executive Program. Este programa está dedicado al análisis del desarrollo de ventajas competitivas en un mundo global. Tiene lugar cada año en la Harvard Business School, y 

ha superado ya las doce ediciones. Es también miembro de consejos de administración de varias compañías españolas. Es Técnico Comercial y Economista del Estado (en excedencia voluntaria). Tras cursar sus estudios en 

los Colegios Alemanes de Bilbao y Valencia, se licenció en Ciencias Empresariales por la Universidad de Zaragoza, ambos con premio extraordinario. Ha ampliado su formación en la London School of Economics, Harvard 

Kennedy School of Government y Wharton Business School. 

D. Ricardo

Hausmann

El profesor Ricardo Hausmann, economista y académico venezolano, es el actual director del Centro para el Desarrollo Internacional y catedrático en la Universidad de Harvard. Anteriormente, ejerció como primer 

economista jefe del Banco Interamericano de Desarrollo, donde creó el Departamento de Investigación. También desempeño sus funciones como ministro de Plani"cación de Venezuela y como miembro del Consejo del 

Banco Central de Venezuela. Fue profesor de Economía en el Instituto de Estudios Superiores de Administración (IESA) en Caracas, donde fundó el Centro de Políticas Públicas.

Número total de consejeros externos independientes 6

% total del consejo 46,15 %
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Indique si algún consejero cali"cado como independiente percibe de la sociedad, o 

de su mismo grupo, cualquier cantidad o bene"cio por un concepto distinto de la 

remuneración de consejero, o mantiene o ha mantenido, durante el último ejercicio, 

una relación de negocios con la sociedad o con cualquier sociedad de su grupo, ya 

sea en nombre propio o como accionista signi"cativo, consejero o alto directivo de 

una entidad que mantenga o hubiera mantenido dicha relación.

En su caso, se incluirá una declaración motivada del consejo sobre las razones por 

las que considera que dicho consejero puede desempeñar sus funciones en calidad 

de consejero independiente.

Nombre o 
denominación 
social del consejero

Descripción 
de la relación

Declaración 
motivada 

D. Ricardo 
Martínez Rico

Contrato de Prestación de Servicios 
suscrito entre Abengoa, S.A. y 
Equipo Económico, S.L. por el que 
la Sociedad se obliga a prestar 
servicios de consultoría integral 
y estratégica a Abengoa y otras 
sociedades de su grupo. D. Ricardo 
Martínez Rico es Presidente de 
Equipo Económico, S.L.

De acuerdo con la de$nición de 
Consejero Independiente, don Ricardo 
Martínez Rico cumple con los requisitos 
de independencia necesarios parar 
desempeñar sus funciones en calidad 
de consejero independiente, puesto 
que el bene$cio percibido no adquiere 
carácter signi$cativo en relación a los 
ingresos anuales de Equipo Económico.

Otros consejeros externos

Se identificará a los otros consejeros externos y se detallarán los motivos por los 

que no se puedan considerar dominicales o independientes y sus vínculos, ya sea 

con la sociedad, sus directivos, o sus accionistas:

No aplica

Nombre o denominación social del 
consejero Motivos

Sociedad, directivo o accionista con el que 
mantiene el vínculo 

Número total de otros consejeros 
externos

% total del consejo

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la 

categoría de cada consejero:

Nombre o denominación social 
del consejero Fecha del cambio Categoría anterior Categoría actual

José Domínguez Abascal 27/11/2015 Dominical Ejecutivo

Ver Apartado H “ Otras Informaciones de interés”

C.1.4 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de 
consejeras al cierre de los últimos 4 ejercicios, así como la categoría de tales 
consejeras:

Número 
de consejeras

% sobre el total de consejeros 
de cada categoría

Ejercicio 
t

Ejercicio 
t-1

Ejercicio 
t-2

Ejercicio 
t-3

Ejercicio 
t

Ejercicio 
t-1

Ejercicio 
t-2

Ejercicio 
t-3

Ejecutiva 0 0 0 0 0 0 0 0

Dominical 0 1 1 1 0 14,28 14,28 12,5

Independiente 2 2 2 2 33,33 40 50 50

Otras Externas 0 0 0 0 0 0 0 0

Total: 2 3 3 3 15,38 18,75 20 20

C.1.5 Explique las medidas que, en su caso, se hubiesen adoptado para procurar 
incluir en el consejo de administración un número de mujeres que permita 
alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y hombres.

Explicación de las medidas

Seis de los miembros que componían a la fecha de cierre del ejercicio el Consejo de 

Administración eran independientes de los cuales dos de ellos son mujeres. La comisión 

de nombramientos y retribuciones vela por la inclusión de mujeres dentro del Consejo 

de Administración y se encarga especialmente de ello respecto al per$l de consejeros 

independientes puesto que el resto de miembros que componen el Consejo son consejeros 

dominicales cuya elección no depende directamente de la Comisión. Por ello Abengoa, 

se ha asegurado que el número de mujeres sea representativo en relación al número de 

consejeros independientes aplicando la política establecida en el artículo 1 del reglamento de 

la comisión de nombramientos y retribuciones donde se detalla expresamente la búsqueda de 
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la igualdad de oportunidades: “Artículo1.- Composición. Designación de sus miembros”. […] 

“La Comisión de Nombramientos y Retribuciones  deberá establecer procedimientos y velar 

para que al proveerse nuevas vacantes:

 › a) Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que 
obstaculicen la selección de consejeras;

 › b) La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales 
candidatos, mujeres que reúnan el per%l profesional buscado.”

Es función de la comisión de nombramientos y retribuciones informar al Consejo sobre las 

cuestiones de diversidad de género, debiendo establecer un objetivo de representación para 

el sexo menos representado en el Consejo de Administración de la Compañía y elaborar 

orientaciones acerca de cómo alcanzar ese objetivo.

Además Abengoa, a través del plan marco de igualdad de la compañía, ha de%nido una 

estrategia corporativa en el terreno de la igualdad de derechos entre hombres y mujeres. 

Por ello, en cada sociedad de Abengoa, incluso en cada centro de trabajo, se ha tomado 

como referencia este Plan con el objetivo de desarrollar y aprobar el suyo propio. Con el 

propósito de desarrollar estos valores, Abengoa creó en 2009 la O%cina para la Igualdad de 

Trato y Oportunidad (OITO) en el Plan Marco de Igualdad. La misión de esta o%cina consiste 

en abogar por la igualdad de género en toda la organización, impulsando, desarrollando y 

gestionando el Plan Marco de Igualdad y los planes asociados.

Además, se creó la Comisión para la Igualdad de Trato y Oportunidades, que, presidida 

por el director de Recursos Humanos e integrada por los responsables de RRHH de las 

distintas áreas de negocio y geografías así como por la directora de RSC como miembros 

permanentes, tiene como %n hacer un seguimiento mundial, con su consiguiente desarrollo, 

de los asuntos relacionados con la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en 

Abengoa.

C.1.6 Explique las medidas que, en su caso, hubiese convenido la comisión de 
nombramientos para que los procedimientos de selección no adolezcan de 
sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, y que la compañía 
busque deliberadamente e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres 
que reúnan el per%l profesional buscado:

Explicación de las medidas

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones evalúa a los potenciales candidatos con 

objetividad y trasparencia, en base a criterios de meritocracia, promoviendo la igualdad entre 

mujeres y hombres y rechazando toda forma de discriminación directa o indirecta por razón 

de sexo. 

La Comisión evalúa las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo, y 

de%ne las aptitudes y funciones necesarias en los candidatos para cubrir vacantes en su seno, 

evaluando el tiempo y dedicación precisa para que puedan desempeñar bien su cometido, 

adoptando las decisiones por la mayoría de sus miembros entre los que %guran mujeres. 

Cuando a pesar de las medidas que, en su caso, se hayan adoptado, sea escaso o nulo el 

número de consejeras, explique los motivos que lo justi%quen:

Explicación de los motivos

No aplica

C.1.6.bis Explique las conclusiones de la comisión de nombramientos sobre 
la veri%cación del cumplimiento de la política de selección de consejeros. Y en 
particular, sobre cómo dicha política está promoviendo el objetivo de que en el 
año 2020 el número de consejeras represente, al menos, el 30 % del total de 
miembros del consejo de administración.

No aplica, al no contar la Sociedad con una política de selección de consejeros durante el 

ejercicio 2015.

C.1.7 Explique la forma de representación en el consejo de los accionistas con 
participaciones signi%cativas.

Los accionistas con representación signi%cativa se encuentran representados a través de los 

consejeros dominicales que ejercen sus funciones sobre la base del código de conducta de la 

sociedad y el resto de normas que resultan de aplicación a todos los miembros del consejo.
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C.1.8 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado 
consejeros dominicales a instancia de accionistas cuya participación accionarial 
es inferior al 3 % del capital:

Nombre o denominación 
social del accionista Justi"cación

First Reserve Corporation 
(D. Claudi Santiago Ponsa )

Inversión Corporativa IC, S.A y Finarpisa, S.A en calidad de 
accionistas de Abengoa, suscribieron, con fecha 9 de noviembre 
de 2011, un compromiso que regula el ejercicio de sus respectivos 
derechos de voto en las juntas generales de Abengoa en relación 
con la propuesta, nombramiento, rati"cación, reelección o 
sustitución de un consejero en representación de First Reserve 
Corporation. En virtud de este compromiso, Inversión Corporativa 
I.C., S.A. y Finarpisa, S.A. se comprometen solidariamente, entre 
otros cuestiones, a: (i) a través de sus correspondientes consejeros 
dominicales en el consejo de administración de Abengoa, votar a 
favor de: (a) el nombramiento como miembro de dicho consejo 
del candidato propuesto para ser el consejero designado del 
inversor siguiendo el procedimiento de cooptación previsto en la 
Ley de Sociedades de Capital; y (b) la propuesta de recomendar 
a los accionistas de Abengoa que en la próxima junta general 
de accionistas nombren, en su caso, al sustituto del consejero 
designado del inversor en el consejo de administración. (ii) votar en 
la correspondiente junta general de accionistas de Abengoa a favor 
del nombramiento del candidato propuesto por el Inversor para ser 
el consejero designado del inversor como miembro del consejo de 
administración.

Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el consejo 

procedentes de accionistas cuya participación accionarial es igual o superior a la de 

otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros dominicales. En su caso, 

explique las razones por las que no se hayan atendido:

No aplica

Nombre o denominación social del accionista Explicación

C.1.9 Indique si algún consejero ha cesado en su cargo antes del término de 
su mandato, si el mismo ha explicado sus razones al consejo y a través de qué 
medio, y, en caso de que lo haya hecho por escrito, explique a continuación, al 
menos los motivos que el mismo ha dado:

Nombre del consejero Motivo del cese

Aplidig, S.L.
(D. José B. Terceiro)

Presentó su dimisión por escrito con fecha 19/01/2015 sin expresar los 
motivos de la misma

D. Manuel 
Sánchez Ortega

Presentó su dimisión mediante escrito dirigido al secretario del consejo 
de administración con fecha 27/07/2015 como consecuencia de su 
nueva actividad profesional

D. Felipe 
Benjumea Llorente

Presentó su dimisión mediante escrito dirigido al consejo de 
administración con fecha 23/09/2015 como consecuencia de su cese 
como presidente ejecutivo y como parte de ciertos compromisos 
asumidos por la sociedad con ciertas entidades "nancieras

Dña. María Teresa 
Benjumea Llorente

Presentó su dimisión mediante escrito dirigido al presidente del 
consejo de administración con fecha 10/10/2015 como parte de 
ciertos compromisos asumidos por la sociedad con ciertas entidades 
"nancieras

D. Fernando Solís 
Martínez-Campos

Presentó su dimisión mediante escrito dirigido al presidente del 
consejo de administración con fecha 10/10/2015 como parte de 
ciertos compromisos asumidos por la sociedad con ciertas entidades 
"nancieras

D. Carlos 
Sundheim Losada

Presentó su dimisión mediante escrito dirigido al presidente del 
consejo de administración con fecha 10/10/2015 como parte de 
ciertos compromisos asumidos por la sociedad con ciertas entidades 
"nancieras

D. Santiago Seage 
Medela

Presentó su dimisión mediante escrito dirigido al consejo de 
administración con fecha 27/11/2015 como consecuencia de su 
incorporación a Abengoa Yield plc como Managing Director

C.1.10 Indique, en el caso de que existan, las facultades que tienen delegadas el 
o los consejero/s delegado/s:

Nombre o denominación social del consejero Breve descripción

D. José Domínguez Abascal 
(Presidente Ejecutivo)

Todas las facultades del consejo menos las legal 
y estatutariamente indelegables

Ver Apartado H “ Otras Informaciones de interés”
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C.1.11 Identi"que, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos 
de administradores o directivos en otras sociedades que formen parte del grupo 
de la sociedad cotizada:

Nombre o 
denominación social 
del consejero

Denominación social de la 
entidad del grupo Cargo

¿Tiene funciones 
ejecutivas?

D. José Domínguez 
Abascal

Abengoa Solar, S.A.

Representante 
persona física 
de Abengoa SA No

Sociedad Inversora de Energía 
y Medioambiente, S.A.

Representante 
persona física 
de Abengoa SA No

Europea de Construcciones 
Metálicas, S.A.

Representante 
persona física 
de Abengoa SA No

Abeinsa Ingeniería y 
Construcción Industrial, S.A. Consejero No

Abengoa Energy Crops, S.A. Consejero No

Fotovoltaica Solar Sevilla, S.A. Consejero No

Abengoa Biotechnology 
Research S.A.  Consejero No

Abengoa Solar Research S.A. Consejero No

Nombre o 
denominación social 
del consejero

Denominación social de la 
entidad del grupo Cargo

¿Tiene funciones 
ejecutivas?

D. Joaquín Fernández 
de Piérola Marín

Abengoa Servicios, S.A. de C.V. Presidente No

Servicios Auxiliares de 
Administración, S.A. de C.V. Presidente No

Gestión Integral de Recursos 
Humanos, S.A. Presidente No

Abengoa México O&M, S.A. 
de C.V. Presidente No

Abeinsa Monterrey VI, S.A. 
de C.V. Presidente No

Servicios Auxiliares de 
Administrativos Tabasco, S.A. 
de C.V. Presidente No

Consultora de Servicios y 
Proyectos Centronorte, S.A. 
de C.V. Presidente No

Abengoa Concessions, S.L. Presidente Sí

Abengoa Concessions 
Investments, Ltd Director Sí

Concesionaria del Acueducto 
El Zapotillo, S.A. de C.V. Presidente No

Construcciones Metálicas 
Mexicanas Comemsa, S.A. 
de C.V. Presidente suplente No

Abengoa Servicios Industriales, 
S.A. de C.V. Presidente No

Abeinsa Juárez N-III, S.A. de C.V. Presidente No

D. Javier Benjumea 
Llorente Abengoa Bioenergía, S.A. Presidente No

C.1.12 Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros del 
consejo de administración de otras entidades cotizadas en mercados o"ciales de 
valores distintas de su grupo, que hayan sido comunicadas a la sociedad:

D. Antonio Fornieles Melero es consejero de la sociedad Oryzon Genomycs, S.A.
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Nombre o denominación social 
del consejero Denominación social de la entidad cotizada Cargo

C.1.13 Indique y, en su caso explique, si el reglamento del consejo establece 
reglas sobre el número máximo de consejos de sociedades de los que puedan 
formar parte sus consejeros:

No

Explicación de las reglas

Ver Apartado H “ Otras Informaciones de interés”

C.1.14 Apartado derogado.

C.1.15 Indique la remuneración global del consejo de administración: 

Remuneración del consejo de administración (miles de euros) 32.123

Importe de los derechos acumulados por los consejeros actuales en materia de pensiones 
(miles de euros) 0

Importe de los derechos acumulados por los consejeros antiguos en materia de pensiones 
(miles de euros) 0

C.1.16 Identi$que a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez 
consejeros ejecutivos, e indique la remuneración total devengada a su favor 
durante el ejercicio:

Nombre o denominación social Cargo

Alfonso González Domínguez
Director de Ingeniería y Construcción Industrial e 
Iberoamérica

Antonio José Vallespir de Gregorio Director de Abengoa Bioenergía

Carlos Cosin Fernández Director de Abengoa Water

Manuel Doblaré Castellano Director de Abengoa Research

Armando Zuluaga Zilbermann Director de Abengoa Solar

Enrique Aroca Moreno Director General de Simosa IT

Daniel Alaminos Echarri Secretario General

Miguel Angel Jiménez-Velasco Mazarío Director de Cumplimiento Normativo

Álvaro Polo Guerrero Director Recursos Humanos

Luis Fernández Mateo Director Organización y Presupuestos

Jesús Angel García-Quílez Gómez Director Financial Markets

Juan Carlos Jiménez Lora Director Plani$cación, Control y Remuneraciones

Luis Enrique Pizarro Maqueda Director Auditoría Interna

Enrique Borrajo Lovera Director Consolidación

Ignacio García Alvear Director Capital Markets & IR

German Bejarano García Director Relaciones Institucionales Internacionales

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 7.163 miles de euros

 
C.1.17 Indique, en su caso, la identidad de los miembros del consejo que sean, 
a su vez, miembros del consejo de administración de sociedades de accionistas 
signi$cativos y/o en entidades de su grupo:

Nombre o denominación social 
del consejero

Denominación social del accionista 
signi"cativo Cargo

D. José Domínguez Abascal Inversión Corporativa, IC, S.A. Consejero

D. Javier Benjumea Llorente Inversión Corporativa, IC, S.A. Consejero

D. José Luis Aya Abaurre 
(fallecido el 12 de febrero de 2016) Inversión Corporativa, IC, S.A. Consejero

D. José Joaquín Abaurre Llorente Inversión Corporativa, IC, S.A. Consejero

D. Ignacio Solís Guardiola Inversión Corporativa, IC, S.A. Consejero

Ver Apartado H “ Otras Informaciones de interés”

Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el 

epígrafe anterior, de los miembros del consejo de administración que les vinculen 
con los accionistas signi"cativos y/o en entidades de su grupo:

No aplica
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Nombre o denominación social 
del consejero vinculado

Nombre o denominación social 
del accionista signi"cativo vinculado Descripción relación

C.1.18 Indique si se ha producido durante el ejercicio alguna modi"cación en el 
reglamento del consejo:

Sí

Descripción modi"caciones

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 19 de enero de 2015, se modi"có el 

artículo 22 del Reglamento del Consejo de Administración adicionando el siguiente párrafo:

“El Consejo de Administración podrá designar al consejero independiente coordinador a 

que se re"ere el artículo 529 septies de la Ley de sociedades de capital como vicepresidente 

segundo del consejo de administración”.

Asimismo, por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 23 de febrero de 2015 

se modi"có el Reglamento del Consejo de Administración para adaptar plenamente el 

contenido del mismo a las últimas reformas de la Ley de Sociedades de Capital y, en 

particular, incorporar las últimas mejoras en materia de gobierno corporativo introducidas 

por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modi"ca la Ley de Sociedades de 

Capital para la mejora del gobierno corporativo; actualizar las referencias contenidas en el 

reglamento a normativa derogada o que no resulta aplicable a la Sociedad a día de hoy; y 

con carácter general, homogeneizar la terminología empleada a lo largo del articulado del 

Reglamento.

En particular se acordó eliminar el preámbulo y modi"car los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 

10, 11, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Consejo de 

Administración así como redactar un texto refundido del mismo.

Por último, por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 23 de septiembre de 2015, 

se añadió un nuevo artículo 30 al Reglamento del Consejo de Administración para regular la 

creación de la Comisión de Inversiones:

“Artículo 30. Comisión de Inversiones 

El Consejo de Administración constituirá y mantendrá una Comisión de Inversiones, que se 

regirá por las siguientes previsiones: 

 › (a) La Comisión de Inversiones se compondrá de un mínimo de tres consejeros, 
designados por el propio Consejo de Administración, a propuesta del Presidente 
del Consejo y previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
debiendo ser la mayoría de ellos consejeros externos independientes. El Consejo 
de Administración designará, asimismo, a su Presidente de entre los consejeros 
independientes que formen parte de dicha Comisión. El cargo de Secretario de 
la Comisión de Inversiones será desempeñado por quien desempeñe el cargo 
de Secretario General Técnico de la Sociedad o por la persona que, en su caso, 
designe el Consejo de Administración a esos efectos. 

 › (b) Los consejeros que formen parte de la Comisión de Inversiones ejercerán 
su cargo mientras permanezca vigente su nombramiento como consejeros 
de la Sociedad, salvo que el Consejo de Administración acuerde otra cosa. La 
renovación, reelección y cese de los consejeros que integren la Comisión de 
Inversiones se regirá por lo acordado por el Consejo de Administración. 

 › (c) Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en 
cada momento por el Consejo de Administración, corresponde a la Comisión de 
Inversiones: 

 -  (i) El control y monitorización de los compromisos de capex. Se de"ne capex 
como la inversión en capital o instrumentos equivalentes en proyectos que 
impliquen salida de caja de la Sociedad. A estos efectos le corresponde 
proponer, previamente a su aprobación por el Consejo de administración, 
cualquier compromiso de inversión en capex en nuevos proyectos. La Comisión 
será la única competente para proponer al Consejo nuevas inversiones capex 
en nuevos proyectos, absteniéndose el Consejo de aprobar proyectos de 
inversión en capex que no le hayan sido propuestos por la Comisión. 

 - (ii) El seguimiento del presupuesto y de los objetivos externos de capex que la 
Sociedad haya establecido en cada momento. 

 - (iii) Informar sobre los compromisos de incremento y reducción de deuda 
"nanciera y seguimiento de la política de desapalancamiento "nanciero de la 
Sociedad. 

 - (iv) Informar sobre la política de distribución de dividendos y sus 
modi"caciones. 
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 › (d) El funcionamiento de la Comisión de Inversiones podrá desarrollarse conforme 
a las normas que, en su caso, determine el Consejo de Administración en un 
reglamento especí#co.”

Ver Apartado H “ Otras Informaciones de interés”

C.1.19 Indique los procedimientos de selección, nombramiento, reelección, 
evaluación y remoción de los consejeros. Detalle los órganos competentes, los 
trámites a seguir y los criterios a emplear en cada uno de los procedimientos. 

La comisión de nombramientos y retribuciones es el órgano competente para elaborar, en 

el caso de los consejeros independientes, e informar, en el caso de los restantes consejeros, 

la propuesta, motivada, al consejo de administración, para su designación por cooptación o 

para su posterior sometimiento a la Junta General de Accionistas, así como las propuestas 

para su reelección o separación por la Junta General de Accionistas, aplicando los criterios 

de independencia y profesionalidad establecidos en el reglamento del consejo y de la propia 

comisión y garantizando que gocen de reconocida solvencia y posean los conocimientos, 

prestigio y experiencia profesionales adecuados al ejercicio de sus funciones.

La evaluación del desempeño del Consejo de Administración y de sus Comisiones la supervisa 

y organiza la comisión de nombramientos mediante informe motivado al consejo en su 

reunión del primer trimestre siguiente, una vez cerrado el ejercicio anterior y obtenido o al 

menos conocida la estimación de cierre contable del ejercicio y el informe de auditoría, que 

son indispensables como criterio de evaluación, proponiendo, sobre la base de su resultado 

de la evaluación, un plan de acción que corrija las de#ciencias detectadas.

En relación con el procedimiento de selección y nombramiento de los consejeros 

independientes, la comisión de nombramientos y retribuciones es el órgano encargado de 

seleccionar aquellos per#les que mejor representan las necesidades de los diferentes grupos 

de interés entre profesionales de distintas materias y de reconocido prestigio nacional e 

internacional. El procedimiento de elección de los mismos está basado en la meritocracia y en 

la intención de cubrir cualquier vacante con per#les profesionales y no vinculados a intereses 

particulares.

Por ello, la comisión de nombramientos y retribuciones veri#ca anualmente el mantenimiento 

de las condiciones que concurrieron para la designación de un consejero y del carácter 

o tipología a él asignada, información que se incluirá en el informe anual de gobierno 

corporativo. La comisión de nombramientos vela asimismo porque, al cubrirse nuevas 

vacantes, los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen 

la selección de consejeras y porque se incluyan entre los potenciales candidatos mujeres 

que reúnan el per#l buscado. Igualmente entre sus funciones se encuentra la de informar 

al consejo de administración sobre los nombramientos, reelecciones, ceses y retribuciones 

de los altos directivos, así como proponer  al Consejo la política general de retribuciones e 

incentivos para el Consejo y para la alta dirección, la retribución individual de los consejeros y 

demás condiciones contractuales de cada consejero ejecutivo y las condiciones básicas de los 

contratos de los altos directivos e informar, con carácter previo, de todas las propuestas que 

el consejo de administración formule a la junta para la designación o cese de los consejeros, 

incluso en los supuestos de cooptación por el propio consejo de administración.

C.1.20 Explique en qué medida la evaluación anual del consejo ha dado lugar 
a cambios importantes en su organización interna y sobre los procedimientos 
aplicables a sus actividades:

No han acontecido modi#caciones importantes como consecuencia de la evaluación anual 

del consejo.

Descripción modi"caciones

C.1.20.bis Describa el proceso de evaluación y las áreas evaluadas que ha 
realizado el consejo de administración auxiliado, en su caso, por un consultor 
externo, respecto de la diversidad en su composición y competencias, del 
funcionamiento y la composición de sus comisiones, del desempeño del 
presidente del consejo de administración y del primer ejecutivo de la sociedad y 
del desempeño y la aportación de cada consejero.

La evaluación se ha realizado desde dos perspectivas claramente diferenciadas: la del 

funcionamiento del Consejo de Administración y sus comisiones y la del desempeño 

individual de los Consejeros.

 › Funcionamiento del Consejo de Administración y de sus comisiones

Con el objeto de recabar el parecer y las preocupaciones de los Consejeros sobre 

determinadas cuestiones consideradas de especial relevancia en relación con el 

funcionamiento del Consejo de Administración y sus comisiones, los Secretarios del Consejo 

de Administración y de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones han remitido a cada 

uno de los Consejeros de Abengoa (en su condición de tales y de miembros de las comisiones 

de las que, en su caso, forman parte) un cuestionario.
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Los principales indicadores evaluados por los cuestionarios distribuidos a los Consejeros de la 

Sociedad son los siguientes:

 › (a) Los miembros que componen el órgano de gobierno entienden los cambios del 
entorno en el que se desarrolla el negocio y están al tanto de las novedades que 
afectan al mismo.

 › (b) Los miembros que componen el órgano de gobierno conocen la dirección 
estratégica del negocio.

 › (c) Los miembros que componen el órgano de gobierno conocen a la alta dirección 
que les informa periódicamente de los avances en el plan estratégico de la 
Sociedad.

 › (d) Los miembros que componen el órgano de gobierno están informados y se 
involucran en los problemas de la Sociedad aportando soluciones.

 › (e) El per#l de los miembros que componen el órgano de gobierno es el adecuado 
para responder a las necesidades de la Sociedad aportando valor añadido y 
representando los intereses de los diferentes grupos de interés.

 › (f) Los miembros que componen el órgano de gobierno conocen los principales 
riesgos de la Sociedad.

 › (g) Los miembros que componen el órgano de gobierno reciben la documentación 
necesaria en relación con el desarrollo de los negocios y se involucran en ello.

 › (h) Los miembros que componen el órgano de gobierno tienen a su disposición 
informes sobre el desarrollo de la labor realizada por los comités.

Asimismo, como parte de la evaluación del funcionamiento del Consejo de Administración 

y sus comisiones, la Presidenta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, ha 

celebrado reuniones individuales con los Consejeros de Abengoa (en su condición de tales y 

de miembros de las comisiones de las que, en su caso, forman parte).

Adicionalmente, el Secretario de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha recabado 

la información que ha considerado necesaria del Secretario del Consejo de Administración y 

de los respectivos secretarios de las comisiones del Consejo de Administración, habiéndoles 

distribuido, asimismo, los formularios de asistencia a las reuniones del Consejo de 

Administración y sus comisiones.

En la evaluación del funcionamiento del Consejo de Administración y sus comisiones, la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha tomado en consideración, asimismo, 

el conocimiento que de primera mano han tenido los miembros de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, por su condición de miembros del órgano de administración 

de la Sociedad y de las comisiones de las que cada uno de ellos forma parte.

 › Evaluación del desempeño individual de los Consejeros

Por otra parte, con el objeto de proceder a la evaluación individual de los Consejeros de 

Abengoa, el Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad 

ha celebrado diversas sesiones de trabajo con el Presidente del Consejo de Administración 

y los Presidentes de las comisiones, en las que se han analizado pormenorizadamente la 

participación y el desempeño individual de cada uno de los Consejeros de la Sociedad, a la luz 

de las funciones y deberes que, en función de las diferentes tipologías a las que están adscritos, 

les son atribuidos por la ley y la normativa interna de gobierno corporativo de la Sociedad.

C.1.20.ter Desglose, en su caso, las relaciones de negocio que el consultor 
o cualquier sociedad de su grupo mantengan con la sociedad o cualquier 
sociedad de su grupo.

No aplica 

C.1.21 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los consejeros.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 13 del Reglamento del Consejo, los Consejeros 

cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período para el que fueron nombrados y 

en todos los demás supuestos en que así proceda de acuerdo con la Ley, los Estatutos y el 

Reglamento del Consejo.

Los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y 

formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los casos 

siguientes:

 › (a) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o 
prohibición legalmente previstos.

 › (b) Cuando resulten gravemente sancionados, por alguna autoridad pública, por 
haber infringido sus obligaciones como Consejeros.

 › (c) Cuando el propio Consejo así se lo solicite por haber infringido sus obligaciones 
como Consejeros.
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Ver Apartado H “ Otras Informaciones de interés”

C.1.22 Apartado derogado.

C.1.23 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de 
decisión?:

No

En su caso, describa las diferencias.

Descripción de las diferencias

C.1.24 Explique si existen requisitos especí%cos, distintos de los relativos a los 
consejeros, para ser nombrado presidente del consejo de administración.

No

Descripción de los requisitos

C.1.25 Indique si el presidente tiene voto de calidad:

Sí

Materias en las que existe voto de calidad

En caso de empate

C.1.26 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún 
límite a la edad de los consejeros:

No 

Edad límite presidente Edad límite consejero delegado Edad límite consejero 

C.1.27 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un 
mandato limitado para los consejeros independientes, distinto al establecido en 
la normativa:

No

Número máximo de ejercicios de mandato

C.1.28 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo de administración 
establecen normas especí%cas para la delegación del voto en el consejo de 
administración, la forma de hacerlo y, en particular, el número máximo de 
delegaciones que puede tener un consejero, así como si se ha establecido 
alguna limitación en cuanto a las categorías en que es posible delegar, más 
allá de las limitaciones impuestas por la legislación. En su caso, detalle dichas 
normas brevemente.

El artículo 10 del reglamento del consejo de administración regula las delegaciones de voto 

de la siguiente manera:

“Los miembros del Consejo de Administración solo podrán delegar su representación en otro 

miembro del Consejo. Los Consejeros no ejecutivos solo podrán ser representados por otros 

miembros del Consejo de Administración no ejecutivos. La representación de los Consejeros 

ausentes podrá conferirse por cualquier medio escrito dirigido a la Presidencia, que 

permita acreditar su%cientemente la representación otorgada y la identidad del Consejero 

representado.”

C.1.29 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de 
Administración durante el ejercicio. Asimismo señale, en su caso, las veces que se ha 
reunido el consejo sin la asistencia de su presidente. En el cómputo se considerarán 
asistencias las representaciones realizadas con instrucciones especí%cas.

Número de reuniones del consejo 42

Número de reuniones del consejo sin la asistencia del presidente 0

Si el presidente es consejero ejecutivo, indíquese el número de reuniones 

realizadas, sin asistencia ni representación de ningún consejero ejecutivo y bajo la 

presidencia del consejero coordinador
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Número de reuniones 0

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas 

comisiones del consejo:

Número de reuniones de la comisión ejecutiva o delegada No aplica

Número de reuniones de la comisión de auditoría 12

Número de reuniones de la comisión de nombramientos y retribuciones 12

Número de reuniones de la comisión de nombramientos No aplica

Número de reuniones de la comisión de retribuciones No aplica

Número de reuniones de la comisión de estrategia y tecnología 4

Número de reuniones de la comisión de inversiones 1

C.1.30 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de 
Administración durante el ejercicio con la asistencia de todos sus miembros. 
En el cómputo se considerarán asistencias las representaciones realizadas con 
instrucciones especí$cas:

Número de reuniones con la asistencias de todos los consejeros 31

% de asistencias sobre el total de votos durante el ejercicio 76,19

C.1.31 Indique si están previamente certi$cadas las cuentas anuales individuales 
y consolidadas que se presentan al consejo para su aprobación:

Sí

Identi"que, en su caso, a la/s persona/s que ha/han certi"cado las cuentas anuales 

individuales y consolidadas de la sociedad, para su formulación por el consejo:

Nombre Cargo 

Enrique Borrajo Lovera Director de consolidación

C.1.32 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el consejo de 
Administración para evitar que las cuentas individuales y consolidadas por él 
formuladas se presenten en la junta general con salvedades en el informe de 
auditoría.

El sistema de control de riesgos, los servicios de auditoría interna y, en suma, la comisión 

de auditoría a la que los anteriores reportan, se integran como mecanismos de control 

y supervisión periódica, y recurrente, que previenen y, en su caso, resuelven potenciales 

situaciones que de no resolverse pudieran dar lugar a un tratamiento contable no correcto. 

Así, la comisión de auditoría recibe regularmente del auditor externo la información sobre 

el Plan de Auditoría y los resultados de su ejecución y veri$ca que la alta dirección tiene en 

cuenta sus recomendaciones.

Ver Apartado H “ Otras Informaciones de interés”

C.1.33 ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero?

No 

Si el secretario no tiene la condición de consejero complete el siguiente cuadro:

Nombre o denominación social del secretario Representante

D. Daniel Alaminos Echarri NA

C.1.34 Apartado derogado.

C.1.35 Indique, si los hubiera, los mecanismos concretos establecidos por la 
sociedad para preservar la independencia de los auditores externos, de los 
analistas $nancieros, de los bancos de inversión y de las agencias de cali$cación.

El artículo 27 del reglamento del consejo de administración establece como función de la 

comisión de auditoría asegurar la independencia del auditor externo, lo que incluye, entre 

otras cuestiones, que se asegure que la Compañía y el auditor respetan las normas vigentes 

sobre prestación de servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración 

del negocio del auditor y, en general, las demás normas establecidas para asegurar la 

independencia de los auditores. 
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En todo caso, la Comisión de Auditoría deberá recibir anualmente de los auditores externos 

la declaración de su independencia en relación con la entidad o entidades vinculadas a la 

Compañía directa o indirectamente.

Ver Apartado H “ Otras Informaciones de interés”

En relación con los analistas %nancieros y bancos de inversión, la compañía mantiene un 

procedimiento interno de solicitud de tres ofertas para la contratación de los mismos y a 

su vez elabora una carta de mandato donde se establecen los términos precisos del trabajo 

contratado. 

En lo referente a las agencias de cali%cación la Compañía cuenta con la cali%cación de las tres 

agencias actuales, con su correspondiente carta de mandato.

C.1.36 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor 
externo. En su caso identi%que al auditor entrante y saliente:

No

Auditor saliente Auditor entrante

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el 

contenido de los mismos:

No

Explicación de los desacuerdos

C.1.37 Indique si la %rma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad 
y/o su grupo distintos de los de auditoría y en ese caso declare el importe de los 
honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje que supone sobre los 
honorarios facturados a la sociedad y/o su grupo:

Sí

Sociedad Grupo Total

Importe de otros trabajos distintos de los de auditoría 
(miles de euros) 376 2.063 2.439

Importe trabajos distintos de los de auditoría / Importe total 
facturado por la %rma de auditoría (en %) 72 % 36 % 63 %

C.1.38 Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio 
anterior presenta reservas o salvedades. En su caso, indique las razones dadas 
por el presidente de la comisión de auditoría para explicar el contenido y 
alcance de dichas reservas o salvedades.

No

Explicación de las razones

C.1.39 Indique el número de ejercicios que la %rma actual de auditoría lleva 
de forma ininterrumpida realizando la auditoría de las cuentas anuales de la 
sociedad y/o su grupo. Asimismo, indique el porcentaje que representa el número 
de ejercicios auditados por la actual %rma de auditoría sobre el número total de 
ejercicios en los que las cuentas anuales han sido auditadas: 

Sociedad Grupo

Número de ejercicios ininterrumpidos 4 4

Nº de ejercicios auditados por la %rma actual 
de auditoría / Nº de ejercicios que la sociedad ha sido auditada (en %) 0,16 0,16

C.1.40 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los 
consejeros puedan contar con asesoramiento externo:

Sí

Detalle el procedimiento

El consejo de administración dispone de acceso a asesores externos, legales o técnicos en la 

medida de sus necesidades, que puede ser arbitrada o no a través del secretario del consejo. 
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El párrafo segundo del artículo 19 del reglamento del consejo de administración dispone:

“A través asimismo del Presidente del Consejo de Administración los Consejeros tendrán la 

facultad de proponer al Consejo de Administración, por mayoría, la contratación con cargo 

a la Sociedad de asesores legales, contables, técnicos, $nancieros, comerciales o de cualquier 
otra índole que consideren necesarios para los intereses de la Sociedad con el $n de ser 

auxiliados en el ejercicio de sus funciones cuando se trate de problemas concretos de cierto 

relieve y complejidad ligados al ejercicio de su cargo.”

C.1.41 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los 
consejeros puedan contar con la información necesaria para preparar las 
reuniones de los órganos de administración con tiempo su$ciente:

Sí

Detalle el procedimiento

Puesta a disposición de la misma con anterioridad a cada reunión del consejo a través 

de una plataforma online que la Sociedad ha puesto al servicio de todos los consejeros. 

Adicionalmente, a través de esa plataforma, los consejeros tienen acceso en todo 

momento para su consulta a la normativa interna y legislación básica aplicable a la función 

y responsabilidad del consejero, lo que les proporciona un conocimiento su$ciente de la 

empresa y de sus normas internas. 

C.1.42 Indique y, en su caso detalle, si la sociedad ha establecido reglas que 
obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir en aquellos supuestos 
que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad:

Sí

Explique las reglas

En el art. 13 del reglamento del consejo de administración se establece: “Los Consejeros 

deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar, si éste 

lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los casos siguientes: (a) Cuando 

se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legalmente 

previstos; (b) Cuando resulten gravemente sancionados, por alguna autoridad pública, por 

haber infringido sus obligaciones como Consejeros; y (c) Cuando el propio Consejo así se lo 

solicite por haber infringido sus obligaciones como Consejeros.”

Asimismo el apartado (q) del artículo 14.2 del mismo reglamento establece la obligación de 

los consejeros de informar a la sociedad de todas las reclamaciones judiciales, administrativas 

o de cualquier otra índole que por su importancia pudieran incidir gravemente en la 

reputación de la sociedad.

Ver Apartado H “ Otras Informaciones de interés”

C.1.43 Indique si algún miembro del consejo de administración ha informado 
a la sociedad que ha resultado procesado o se ha dictado contra él auto de 
apertura de juicio oral, por alguno de los delitos señalados en el artículo 213 de 
la Ley de Sociedades de Capital:

No 

Nombre del consejero Causa Penal Observaciones

Indique si el consejo de administración ha analizado el caso. Si la respuesta es 
a"rmativa explique de forma razonada la decisión tomada sobre si procede o no que 

el consejero continúe en su cargo o, en su caso, exponga las actuaciones realizadas 

por el consejo de administración hasta la fecha del presente informe o que tenga 

previsto realizar.

No aplica

Decisión tomada/actuación realizada Explicación razonada

C.1.44 Detalle los acuerdos signi$cativos que haya celebrado la sociedad y que 
entren en vigor, sean modi$cados o concluyan en caso de cambio de control de 
la sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición, y sus efectos. 

La Sociedad no ha celebrado acuerdos signi$cativos que entren en vigor, sean modi$cados o 

concluyan como consecuencia de un cambio de control en la sociedad a raíz de una oferta 

pública de adquisición. Si bien es cierto que la sociedad tiene suscritos acuerdos en los que 

se incluyen cláusulas de cambio de control, dichas cláusulas de cambio de control no se 

desencadenan necesariamente como consecuencia de una oferta pública de adquisición 
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sino más bien en caso de que se obtenga el “control” de la sociedad, entendiéndose 

por control, la capacidad o poder (ya sea por titularidad de acciones, por poder especial, 

contrato, agencia o de otra forma) para (i) votar por o controlar el voto de más del 50 

% de los derechos de voto que se puedan ejercer en la junta general de, entre otras, la 

Sociedad; (ii) nombrar o cesar a la totalidad o a más del 50 % de los miembros del órgano 

de administración de, entre otras, la Sociedad; o (iii) establecer las directrices respecto a las 

políticas operativa o $nanciera de, entre otras, la Sociedad, que deban ser acatadas por los 

administradores o personal equivalente; o la propiedad de más del 50 % de aquella parte del 

capital social emitido de la sociedad que corresponda a las acciones ordinarias o de otro tipo 

que, en cada caso, tengan derecho a voto. Dichos acuerdos sí que podrían concluir en caso 

de producirse un cambio en las mayorías de control, cambio éste que no necesariamente se 

desencadena a raíz de una oferta pública de adquisición.

C.1.45 Identi$que de forma agregada e indique, de forma detallada, los 
acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y dirección o 
empleados que dispongan indemnizaciones, cláusulas de garantía o blindaje, 
cuando éstos dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si la relación 
contractual llega a su $n con motivo de una oferta pública de adquisición u otro 
tipo de operaciones. 

Número de bene"ciarios 2

Tipo de bene"ciario Descripción del acuerdo 

Consejero Delegado 
(D. Joaquín Fernández 
de Píerola Marín)

El contrato mercantil del Consejero Delegado reconoce a su favor 
una indemnización por un importe equivalente al 100% de la 
retribución percibida por éste durante el ejercicio inmediatamente 
anterior, tanto en el caso de cese anticipado de su relación contractual 
con la Sociedad-que no venga motivado por un incumplimiento 
de sus obligaciones imputable al Consejero Delegado ni se deba 
exclusivamente a su voluntad-, como en concepto de contraprestación 
por el pacto de no concurrencia postcontractual. Ambas 
indemnizaciones son incompatibles, de modo que si el Consejero 
Delegado percibiera la indemnización por cese anticipado, no tendría 
derecho a percibir la contraprestación por el pacto de no concurrencia. 
El incumplimiento de la obligación de no concurrencia conllevará en 
todo caso la devolución del importe de la indemnización por parte del 
Consejero Delegado, con independencia del concepto por el que ésta 
se hubiera percibido. 

Presidente Ejecutivo 
(D. José Domínguez 
Abascal)

El contrato mercantil del Presidente Ejecutivo reconocía, en el 
supuesto de que la Sociedad lo cesara, el derecho a optar entre 
(i) la indemnización por cese anticipado/pacto de no competencia 
post contractual, que en el caso del Presidente Ejecutivo ascendía 
a un importe equivalente al 100% de la retribución devengada 
durante el ejercicio inmediatamente anterior, o la reintegración a su 
puesto de trabajo anterior. Adicionalmente, el contrato mercantil 
del Presidente Ejecutivo reconocía a su favor el derecho a percibir, 
como compensación excepcional correspondiente al ejercicio 2016, 
una cantidad igual al importe bruto de su remuneración $ja anual de 
700 miles de euros, con sujeción a que durante el ejercicio 2016: -Se 
alcanzara un acuerdo con los acreedores $nancieros y/o comerciales 
en el proceso de reestructuración del balance de la Sociedad; y/o -Se 
alcanzara, en su caso, un acuerdo con inversores para la entrada en el 
accionariado de Abengoa o que, de otro modo, permitiera reforzar la 
estructura de fondos propios de la Sociedad y/o que diese solución a 
la actual situación $nanciera de la Sociedad, En uno y/o en otro caso, 
evitándose la declaración de concurso de acreedores de la Sociedad 
durante el ejercicio 2016 o, de no evitarse, produciéndose la salida del 
concurso, asimismo, durante el ejercicio 2016.

Ver Apartado H “Otras informaciones de interés”

Indique si estos contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los órganos de 

la sociedad o de su grupo:

Consejo de administración Junta general

Órgano que autoriza las cláusulas X

 SÍ NO

¿Se informa a la junta general 
sobre las cláusulas?

Sí, a través del Informe Anual 
de Remuneraciones

Número de bene"ciarios

Tipo de bene"ciario Descripción del acuerdo 
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C.2 Comisiones del consejo de administración

C.2.1 Detalle todas las comisiones del consejo de administración, sus miembros 
y la proporción de consejeros ejecutivos, dominicales, independientes y otros 
externos que las integran:

Comisión ejecutiva o delegada

No aplica

Nombre Cargo  Categoría

% de consejeros ejecutivos

% de consejeros dominicales

% de consejeros independientes

% de otros externos

Explique las funciones que tiene atribuidas esta comisión, describa los 
procedimientos y reglas de organización y funcionamiento de la misma y resuma sus 
actuaciones más importantes durante el ejercicio. 

No aplica

Indique si la composición de la comisión delegada o ejecutiva re$eja la participación 

en el consejo de los diferentes consejeros en función de su categoría:

No aplica

En caso negativo, explique la composición de su comisión delegada o ejecutiva 

Comisión de auditoría

Nombre Cargo  Categoría

D. Antonio Fornieles Melero Presidente Independiente

Prof. D. José Borrell Fontelles Vocal Independiente

Dña. Alicia Velarde Valiente Vocal Independiente

Prof. Dña. Mercedes Gracia Díez Vocal Independiente

% de consejeros dominicales 0

% de consejeros independientes 100

% de otros externos 0

 

Por su parte, don Antonio Fornieles Melero dejó de formar parte de la Comisión el pasado 

día 1 de marzo de 2016, con ocasión de su nombramiento como nuevo Presidente Ejecutivo 

del Consejo de Administración de la Sociedad, en sustitución de don José Domínguez 

Abascal, quedando la Comisión compuesta actualmente por tres miembros.

Explique las funciones que tiene atribuidas esta comisión, describa los 

procedimientos y reglas de organización y funcionamiento de la misma y resuma sus 

actuaciones más importantes durante el ejercicio. 

La Comisión de Auditoría estará compuesta exclusivamente por consejeros no ejecutivos 

nombrados por el Consejo de Administración, dos de los cuales, al menos, deberán 

ser consejeros independientes y uno de ellos será designado teniendo en cuenta sus 

conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas.

Se reunirá en las ocasiones necesarias para cumplir sus funciones y, al menos, una vez al 

trimestre. La Comisión se reunirá también en todas aquellas ocasiones en que sea convocada 

por su Presidente, por iniciativa propia o a instancia de cualquier de sus miembros, quienes 

en cualquier caso podrán indicar al Presidente la conveniencia de incluir un determinado 

asunto en el orden del día de la siguiente reunión.

Los acuerdos de la Comisión de Auditoría se adoptarán válidamente cuando voten a favor 

la mayoría de los miembros presentes o representados en la reunión. En caso de empate, el 

voto del Presidente tendrá carácter decisorio.
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La Comisión de Auditoría tiene atribuidas, entre otras, las siguientes funciones:

 › 1. Informar las cuentas anuales, así como los estados #nancieros semestrales y 
trimestrales, que deban remitirse a los órganos reguladores o de supervisión de 
mercados, haciendo mención a los sistemas internos de control, al control de su 
seguimiento y cumplimiento a través de la auditoría interna, así como, cuando 
proceda, a los criterios contables aplicados.

 › 2. Informar al Consejo de cualquier cambio de criterio contable, y de los riesgos del 
balance y fuera del mismo.

 › 3. Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella se 
planteen en materia de su competencia.

 › 4. Proponer al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta General 
de Accionistas el nombramiento de los auditores de cuentas externos.

 › 5. Supervisar los servicios de auditoría interna. La Comisión tendrá acceso pleno 
a la auditoría interna, e informará durante el proceso de selección, designación, 
renovación y remoción de su director y en la #jación de la remuneración de éste, 
debiendo informar acerca del presupuesto de este departamento.

 › 6. Conocer del proceso de información #nanciera y de los sistemas de control 
interno de la Compañía.

 › 7. Relacionarse con los auditores externos para recibir información sobre aquellas 
cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos y cualesquiera 
otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas.

 › 8. Convocar a los Consejeros que estime pertinentes a las reuniones de la 
Comisión, para que informen en la medida que la propia Comisión de Auditoría 
acuerde.

 › 9. Elaborar un informe anual sobre las actividades de la Comisión de Auditoría, que 
deberá ser incluido en el informe de gestión.

 › 10. En relación con los sistemas de información y control interno:

 - (a) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información 
#nanciera relativa a la Compañía y, en su caso, al grupo del que Abengoa es 
sociedad cabecera (en adelante, el “Grupo”), revisando el cumplimiento de los 
requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación 
y la correcta aplicación de los criterios contables.

 - (b) Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de 
riesgos, para que los principales riesgos, incluidos los #scales, se identi#quen, 
gestionen, y den a conocer adecuadamente, así como discutir con el auditor de 
cuentas las debilidades signi#cativas del sistema de control interno detectadas 
en el desarrollo de la auditoría.

 - (c) Supervisar y velar por la independencia y e#cacia de la función de auditoría 
interna y supervisar la misma, con pleno acceso a dicha auditoría; proponer 
la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de 
auditoría interna; proponer el presupuesto de ese servicio y la #jación de la 
remuneración de su Director; recibir información periódica sobre sus actividades 
y del presupuesto del servicio; y veri#car que la alta dirección tiene en cuenta 
las conclusiones y recomendaciones de sus informes.

 - (d) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados 
comunicar, de forma con#dencial y, si se considera apropiado, anónima 
las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente #nancieras y 
contables, que adviertan en el seno de la empresa.

 - (e) Convocar a cualquier empleado o directivo de la Compañía, e incluso 
disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

 - (f) La Comisión de Auditoría informará al Consejo, con carácter previo a la 
adopción por éste de las correspondientes decisiones, sobre los siguientes 
asuntos:

 › (i) La información #nanciera que, por su condición de cotizada, la Compañía 
deba hacer pública periódicamente. La Comisión debiera asegurarse de que 
las estados #nancieros intermedios se formulan con los mismos criterios 
contables que las anuales y, a tal #n, considerar la procedencia de una 
revisión limitada del auditor externo.

 › (ii) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración 
de paraísos #scales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones 
de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la 
transparencia del Grupo.

 › (iii) Las operaciones con partes vinculadas.

 - (g) Supervisar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta en materia 
de Mercado de Valores y Política sobre Uso de Información Relevante y de las 
reglas de gobierno corporativo.
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 › 11. En relación con el auditor externo:

 - (a) Elevar al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta 
General de Accionistas las propuestas de selección, nombramiento, reelección y 
sustitución del auditor externo, así como las condiciones de su contratación.

 - (b) Recibir regularmente del auditor externo la información sobre el plan de 
auditoría y los resultados de su ejecución, y veri#car que la alta dirección tiene 
en cuenta sus recomendaciones.

 - (c) Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto:

 › (i) Que la Compañía comunique como hecho relevante a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores el cambio de auditor y lo acompañe de 
una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor 
saliente y, si hubieran existido, de su contenido.

 › (ii) Que se asegure que la Compañía y el auditor respetan las normas 
vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de auditoría, los límites 
a la concentración del negocio del auditor y, en general, las demás normas 
establecidas para asegurar la independencia de los auditores. 
 
En todo caso, la Comisión deberá recibir anualmente de los auditores externos 
la declaración de su independencia en relación con la entidad o entidades 
vinculadas a esta directa o indirectamente, así como la información de los 
servicios adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes 
honorarios percibidos de estas entidades por el auditor externo o por las 
personas o entidades vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación sobre auditoría de cuentas.

 › (iii) En caso de renuncia del auditor externo, examine las circunstancias que 
la hubieran motivado.

 - (d) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de 
auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre 
la independencia del auditor de cuentas. Este informe deberá contener, en 
todo caso, la valoración de la prestación de los servicios adicionales a que 
hace referencia el apartado (c).(ii) anterior, individualmente considerados y 
en su conjunto, distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de 
independencia o con la normativa reguladora de auditoría.

 - (e) Favorecer que el auditor del Grupo asuma la responsabilidad de las 
auditorías de las empresas que lo integren.

Durante el ejercicio 2015, las principales intervenciones de la Comisión de Auditoría han sido 
las siguientes:

 › Seguimiento de los trabajos realizados en el marco del proceso de salida de la 
situación 5 bis.

 › Seguimiento de la elaboración del plan de viabilidad realizado por Álvarez & Marsal 
dentro del proceso de reestructuración iniciado y motivado por la situación 5 bis.

Identi!que al consejero miembro de la comisión de auditoría que haya sido 

designado teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 

contabilidad, auditoría o en ambas e informe sobre el número de años que el 

Presidente de esta comisión lleva en el cargo.

Nombre del consejero con experiencia D. Antonio Fornieles Melero

Nº de años del presidente en el cargo 1

Ver Apartado H “ Otras Informaciones de interés”

Comisión de nombramientos y retribuciones

Nombre Cargo  Categoría

Prof. Dña. Mercedes Gracia Díez Presidenta Independiente

Dña. Alicia Velarde Valiente Vocal Independiente

Prof. D. José Borrell Fontelles Vocal Independiente

D. Antonio Fornieles Melero Vocal Independiente

% de consejeros dominicales 0

% de consejeros independientes 100

% de otros externos 0
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La señora Gracia Díez fue designada como miembro de la Comisión por el Consejo de 

Administración de Abengoa, S.A. celebrado el día 12 de diciembre de 2005, y elegida como 

su Presidenta en la reunión de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones celebrada 

día el 17 de marzo de 2015; por su parte, el Secretario fue designado en la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones celebrada el día 23 de junio de 2014.

Por su parte, don Antonio Fornieles Melero dejó de formar parte de la Comisión el pasado 

día 1 de marzo de 2016, con ocasión de su nombramiento como nuevo Presidente Ejecutivo 

del Consejo de Administración de la Sociedad, en sustitución de don José Domínguez 

Abascal, quedando la Comisión compuesta actualmente por tres miembros.

Explique las funciones que tiene atribuidas esta comisión, describa los 

procedimientos y reglas de organización y funcionamiento de la misma y resuma sus 

actuaciones más importantes durante el ejercicio. 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones está integrada por cuatro consejeros 

independientes y su Presidenta ha sido designada de entre los consejeros independientes, con 

lo que se cumplen los requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital. Asimismo, 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de su Reglamento Interno, el cargo de Presidente 

de la Comisión recae obligatoriamente en un consejero independiente.

Son funciones y competencias de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones:

 › 1. Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios para el 
desempeño del cargo de miembro del Consejo de Administración de Abengoa. 
A estos efectos, de%ne las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos 
que deban cubrir cada vacante y evalúa el tiempo y dedicación precisos para que 
puedan desempeñar e%cazmente su cometido.

 › 2. Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en 
el Consejo de Administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho 
objetivo.

 › 3. Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento de 
consejeros independientes para su designación por cooptación o para su 
sometimiento a la decisión de la Junta General de Accionistas, así como las 
propuestas para su reelección o separación por la Junta General de Accionistas.

 › 4. Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para 
su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta 
General de Accionistas, así como las propuestas para su reelección o separación 

por la Junta General de Accionistas.

 › 5. Veri%car anualmente el mantenimiento de las condiciones que concurrieron para 
la designación de un consejero y del carácter o tipología a él asignada, información 
que se incluirá en el informe anual.

 › 6. Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos y las 
condiciones básicas de sus contratos.

 › 7. Examinar y organizar la sucesión del Presidente del Consejo de Administración y 
del primer ejecutivo de la Compañía y, en su caso, formular propuestas al Consejo 
de Administración para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y 
plani%cada.

 › 8. Proponer al Consejo de Administración la política de remuneraciones de los 
consejeros y de los directores generales o de quienes desarrollen las funciones de 
Alta Dirección bajo dependencia directa del Consejo, de comisiones ejecutivas o de 
consejeros delegados, así como la retribución individual y las demás condiciones 
contractuales de los consejeros ejecutivos, velando por su observancia.

 › 9. Organizar y supervisar la evaluación anual del desempeño del Consejo de 
Administración y el de sus comisiones y proponer, sobre la base de su resultado, un 
plan de acción que corrija las de%ciencias detectadas.

 › 10. Elaborar un informe anual sobre las actividades de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, que deberá ser incluido en el informe de gestión.

Para cumplir las funciones anteriores, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones se 

reunirá en las ocasiones necesarias y, al menos, una vez al semestre. Se reunirá también 

siempre que el Presidente la convoque. Por último, la reunión será válida cuando, hallándose 

presentes todos sus miembros, estos acuerden celebrar una sesión. 

Durante el ejercicio 2015, la Comisión ha celebrado doce reuniones; entre los asuntos 

tratados, destacan por su relevancia las propuestas de nombramiento y renovación de 

miembros del Consejo de Administración, así como la veri%cación del mantenimiento de las 

condiciones que concurrieron en la designación de los consejeros y del carácter o tipología de 

los mismos.

La Comisión se considerará válidamente constituida cuando se hallen presentes la mayoría de 

sus miembros. Solo podrá delegarse la asistencia en un consejero no ejecutivo.

Los acuerdos adoptados tendrán validez cuando voten a favor la mayoría de los miembros, 

presentes o representados, de la Comisión. En caso de empate, el voto del Presidente de la 

Comisión tendrá carácter decisorio.
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A las reuniones de la Comisión asiste, como secretario, el director de retribuciones de la 

Compañía.

Durante el ejercicio 2015, la principales intervenciones de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones han sido las siguientes:

 › Propuesta al Consejo de Administración, para su designación por cooptación, de D. 
Antonio Fornieles Melero, con la cali$cación de Consejero independiente, para la 
cobertura de la vacante motivada por la dimisión presentada por el hasta entonces 
Consejero de la Compañía Aplidig, S.L.

 › Informe al Consejo de Administración sobre la designación de D. Antonio Fornieles 
Melero como Vicepresidente segundo, Consejero coordinador y vocal de las 
Comisiones de Auditoría y de Nombramientos y Retribuciones del Consejo de 
Administración de la Compañía.

 › Informe al Consejo de Administración sobre la nueva regulación de los sistemas de 
retribución de los administradores de las sociedades cotizadas

 › Informe al Consejo de Administración sobre la designación de D. Manuel Sánchez 
Ortega, Consejero Delegado de la Compañía, como Vicepresidente primero del 
Consejo de Administración de la Compañía.

 › Informe al Consejo de Administración sobre la designación de D. Ignacio García 
Alvear como nuevo Director de Relaciones con Inversores de la Compañía, en 
sustitución de D.ª Bárbara Sofía Zubiria Furest.

 › Propuesta al Consejo de Administración, para su aprobación, de la retribución 
individual y las demás condiciones contractuales de los consejeros ejecutivos.

 › Propuesta al Consejo de Administración, para su aprobación, del informe 
anual sobre remuneraciones de los consejeros (IAR), incluida la política de 
remuneraciones de los consejeros y de la Alta Dirección de la Compañía.

 › Elevación al Consejo de Administración, para su aprobación, de los resultados 
de la evaluación anual del desempeño del Consejo de Administración y de sus 
comisiones.

 › Propuesta al Consejo de Administración para el nombramiento de D. Antonio 
Fornieles Melero como Presidente de la comisión de Auditoría.

 › Propuesta al Consejo de Administración para el nombramiento de Dª. Mercedes 
Gracia Díez como Presidenta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en 
sustitución de D. José Borrell Fontelles.

 › Informe al Consejo de Administración sobre la designación de D. Santiago Seage 
Medela como nuevo Consejero Delegado de la Compañía, en sustitución de D. 
Manuel Sánchez Ortega.

 › Informe al Consejo de Administración sobre la liquidación de partidas retributivas 
a favor de D. Manuel Sánchez Ortega, con motivo de su cese como Consejero 
Delegado de la Compañía. 

 › Propuesta al Consejo de Administración para el nombramiento de D. Santiago 
Seage Medela como Vicepresidente Primero del Consejo de Administración y de la 
incorporación de Dª María Teresa Benjumea Llorente al Consejo de Administración, 
ambos en sustitución de D. Manuel Sánchez Ortega.

 › Informe al Consejo de Administración sobre la liquidación de partidas retributivas 
a favor de D. Felipe Benjumea Llorente, con motivo de su cese como Presidente 
Ejecutivo de la Compañía. 

 › Informe favorable al Consejo de Administración sobre la propuesta de designar a 
D. José Domínguez Abascal como consejero dominical y Presidente no Ejecutivo del 
Consejo de Administración.

 › Informe favorable al Consejo de Administración sobre los siguientes cambios en 
la estructura de dirección de la compañía: designar a D. José Domínguez Abascal 
como Presidente Ejecutivo del Consejo de Administración, nombrar consejero por 
cooptación a D. Joaquín Fernández de Piérola Marín en sustitución de la vacante 
creada por la renuncia de D. Santiago Seage Medela, y nombrar Director General 
de la Sociedad a D. Joaquín Fernández de Piérola Marín.

 › Informe favorable al Consejo de Administración sobre los nuevos contratos 
mercantiles de consejeros ejecutivos para D. José Domínguez Abascal y D. Joaquín 
Fernández de Piérola Marín. 

Ver Apartado H “ Otras Informaciones de interés”.

Comisión de estrategia y tecnología

Nombre Cargo  Categoría

D. José Borrell Fontelles Presidente Independiente

D. José Luis Aya Abaurre 
(fallecido el 12 de febrero de 2016) Vocal Dominical externo

D. José Joaquín Abaurre Llorente Vocal Dominical externo

D. Ricardo Martínez Rico Vocal Independiente
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% de consejeros ejecutivos 0

% de consejeros dominicales 50

% de consejeros independientes 50

% de otros externos 0

Ver Apartado H “ Otras Informaciones de interés”.

Explique las funciones que tiene atribuidas esta comisión, describa los 

procedimientos y reglas de organización y funcionamiento de la misma y resuma sus 

actuaciones más importantes durante el ejercicio. 

La Comisión de Estrategia y Tecnología estará compuesta como mínimo por tres Consejeros, 

designados por el Consejo de Administración. Más de la mitad de ellos serán Consejeros no 

ejecutivos. A las reuniones de la Comisión asiste, como coordinador, el responsable de la 

Secretaría General Técnica de la Compañía.

Son funciones y competencias de la Comisión de Estrategia y Tecnología:

 › (i) Analizar las cuestiones básicas relacionadas con la tecnología y la 
estrategia, de manera colegiada, que puedan afectar a Abengoa, incluyendo 
la realización o encargo de estudios sobre los productos o servicios que 
con%guren o puedan con%gurar el portafolio de Abengoa.

 › (ii) Analizar de manera prospectiva la posible evolución de los negocios de 
Abengoa sobre la base de desarrollos tecnológicos propios o de terceros.

 › (iii) Supervisar la política e inversiones en I+D y las líneas estratégicas de 
desarrollo tecnológico de Abengoa.

 › (iv) Analizar y supervisar las principales actividades relacionadas con la 
tecnología de Abengoa, tales como portafolios de patentes, gestión de las 
mismas, implantación de innovaciones, etcétera.

 › (v) Recabar, a través del Presidente de Abengoa, información sobre la 
organización y personas de la Compañía.

 › (vi) Informar al Consejo de Administración, o a su Presidente, sobre cuantas 
cuestiones éstos le requieran en relación con el desarrollo estratégico y 
tecnológico de Abengoa.

 › (vii) Cualesquiera otras relacionadas con las materias de su competencia que 
le sean solicitadas por el Consejo de Administración o por su Presidente.

Durante el ejercicio 2015, las principales intervenciones de la Comisión de Estrategia y 

Tecnología han sido las siguientes:

 › Exposición sobre los principales retos de los negocios de Abengoa para 2015.

 › Exposición sobre los principales retos tecnológicos de Abengoa para 2015.

 › Gestión Estratégica en Abengoa.

Ver Apartado H “ Otras Informaciones de interés”.

Comisión de inversiones

Nombre Cargo  Categoría

D. Antonio Fornieles Melero Presidente Independiente

D. José Domínguez Abascal Vocal Ejecutivo

Dña. Mercedes Gracia Díez Vocal Independiente

% de consejeros ejecutivos 33,33

% de consejeros dominicales 0

% de consejeros independientes 66,66

% de otros externos 0

Ver Apartado H “ Otras Informaciones de interés”.

Explique las funciones que tiene atribuidas esta comisión, describa los 

procedimientos y reglas de organización y funcionamiento de la misma y resuma sus 

actuaciones más importantes durante el ejercicio.

La Comisión de Inversiones se compondrá de un mínimo de tres consejeros, designados 

por el propio Consejo de Administración, a propuesta del Presidente del Consejo y previo 

informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, debiendo ser la mayoría de ellos 

consejeros externos independientes.

Corresponde a la Comisión de Inversiones:

 › (i) El control y monitorización de los compromisos de capex. Se de%ne capex 
como la inversión en capital o instrumentos equivalentes en proyectos que 
impliquen salida de caja de la Sociedad. A estos efectos le corresponde proponer, 
previamente a su aprobación por el Consejo de administración, cualquier 
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compromiso de inversión en capex en nuevos proyectos. La Comisión será la única 
competente para proponer al Consejo nuevas inversiones en capex en nuevos 
proyectos, absteniéndose el Consejo de aprobar proyectos de inversión en capex 
que no le hayan sido propuestos por la Comisión.

 › (ii) El seguimiento del presupuesto y de los objetivos externos de capex que la 
Sociedad haya establecido en cada momento.

 › (iii) Informar sobre los compromisos de incremento y reducción de deuda $nanciera 
y seguimiento de la política de desapalancamiento $nanciero de la Sociedad.

 › (iv) Informar sobre la política de distribución de dividendos y sus modi$caciones.

Durante el ejercicio 2015, la principales intervenciones de la Comisión de Inversiones han sido 
las siguientes:

 › Análisis y aprobación de diversas inversiones, entre las que destacan proyectos en 
Sudáfrica, Chile, México y USA.

Ver Apartado H “ Otras Informaciones de interés”.

C.2.2 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de 
consejeras que integran las comisiones del consejo de administración al cierre 
de los últimos cuatro ejercicios:

Número de consejeras

Ejercicio t 
Número % 

Ejercicio t-1 
Número %

Ejercicio t-2 
Número %

Ejercicio t-3
Número %

Comisión ejecutiva N/A N/A N/A N/A

Comisión de auditoría 2 (50) 2 (66,66) 2(40) 2 (40)

Comisión de nombramientos 
y retribuciones 2 (50) 2 (66,66) 2(40) 2(40)

comisión de nombramientos N/A N/A N/A N/A

comisión de retribuciones N/A N/A N/A N/A

Comisión de Estrategia 
y tecnología 0 0 N/A N/A

Comisión de inversiones 1 (33,33) N/A N/A N/A

C.2.3 Apartado derogado.

C.2.4 Apartado derogado.

C.2.5 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del 
consejo, el lugar en que están disponibles para su consulta, y las modi$caciones 
que se hayan realizado durante el ejercicio. A su vez, se indicará si de forma 
voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre las actividades de cada 
comisión.

Tanto la comisión de auditoría como la comisión de nombramientos y retribuciones cuentan 

con sus propios reglamentos de funcionamiento interno disponibles en la web de la sociedad. 

La última modi$cación de ambos textos durante el ejercicio tuvo lugar el 18 de mayo de 
2015 con la $nalidad de re'ejar las mismas modi$caciones ya aprobadas para los estatutos 

sociales en cumplimiento de las recientes modi$caciones de la Ley de Sociedades de Capital y, 

en particular, incorporar las últimas mejoras en materia de gobierno corporativo introducidas 

por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modi$ca la Ley de Sociedades de Capital 

para la mejora del gobierno corporativo. 

Ver Apartado H “ Otras Informaciones de interés”

Estas Comisiones elaboran anualmente un informe de actividades, habiéndose publicado en 

el ejercicio 2015 dentro del informe anual correspondiente al ejercicio 2014 el informe de 

actividades de la comisión de auditoría.

C.2.6 Apartado derogado.


